
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00158-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   WILLIAM AREVALO NAVARRO  
DEMANDADO:   JAIME ALBERTO CUADROS AGUIRRE Y NESTOR ALEJANDRO CUADROS 

AGUIRRE, QUIENES CONFORMAN LA UNION TEMPORAL ACUETIBÚ Y 
CUADROS AGUIRRE CONSTRUCTORES S.A.S.  

  
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00158-00, instaurada mediante apoderado por el señor WILLIAM AREVALO NAVARRO, 
contra los señores JAIME ALBERTO CUADROS AGUIRRE Y NESTOR ALEJANDRO CUADROS AGUIRRE, 
quienes conforman la UNION TEMPORAL ACUETIBÚ y CUADROS AGUIRRE CONSTRUCTORES S.A.S., para 
sí es del caso decidir sobre su aceptación. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO INADMITE DEMANDA 
 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003-2022-
00158-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 
 
No cumplió con el requisito del numeral 3º del artículo 25 del CPTSS, el cual dispone que la demanda debe 
contener “El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de su representante si 
fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la presentación de 
la demanda.”, y en este caso, los demandados son tres personas naturales y jurídicas y se indicó una misma 
dirección de notificación para todos, lo cual no es admisible para efectos de surtir los trámites de 
notificación personal.  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería a la doctora HEIDY KARINA CARDONA PAEZ, como apoderada principal, y al 
doctor YOJAN LEONARDO PEÑARANDA QUINTERO, como apoderado sustituto de la parte actora, en la 
forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 

  

  



 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
ç 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00171-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   CINDY PAOLA ARDILA ANDRADES  
DEMANDADO:   CARLOS IVAN JIMENEZ MARTINEZ  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00171-00, instaurada mediante apoderado por la señora CINDY PAOLA ARDILA 
ANDRADES, en contra del señor CARLOS IVÁN JIMENEZ MARTINEZ. Sírvase disponer si hay lugar a admitir 
la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO RECHAZA DEMANDA 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Sería del caso avocar el conocimiento de la demanda laboral instaurada mediante apoderado por la señora 
CINDY PAOLA ARDILA ANDRADES, en contra del señor CARLOS IVÁN JIMENEZ MARTINEZ, sino se 
observara que este Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, toda vez que las pretensiones 
incoadas no superan los 20 salarios mínimos, tal como se evidencia en el acápite de competencia y cuantía 
que la estima en la suma de $3.948.436,oo, y el procedimiento a seguir de única instancia, y en esa medida, 
resulta ser cierto que la competencia, estaría radicada a los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta. En tal sentido, se hace procedente dar aplicación a lo indicado en el inciso 2 del artículo 90 del 
C.G.P., para lo cual se rechazará la demanda por falta de competencia por razón de la cuantía y se remitirá 
la misma junto con sus anexos a la oficina judicial de la ciudad de Cúcuta, para que sea repartida entre los 
Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 
     R E S U E L V E  
 
1º.-RECHAZAR por falta de competencia por razón de la cuantía, la demanda instaurada mediante 
apoderado por la señora CINDY PAOLA ARDILA ANDRADES, en contra del señor CARLOS IVÁN JIMENEZ 
MARTINEZ, por las razones arriba expuestas. 
 
2º.-REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial de la ciudad de Cúcuta, para que sea 
repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de esa ciudad. Líbrese el oficio respectivo, 
dejando constancia de su salida en los libros radicadores y en el sistema. 
 
3º.-RECONOCER personaría al doctor DIEGO FERNANDO MALDONADO TOVAR, como apoderado de la 
parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00170-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   MARTIN EMILIO JAIMES BONILLA  
DEMANDADO:   IDA ROSA COLLANTES RANGEL, HEINER JAVIER MENDOZA COLLANTES 

Y GRUPO EMPRESARIAL JM S.A.S.  
  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el 
No. 54-001-31-05-003-2022-00170-00, instaurada mediante apoderado por los señores MARTIN EMILIO 
JAIMES BONILLA, en contra de la señora IDA ROSA COLLANTES RANGEL, HEINER JAVIER MENDOZA 
COLLANTES y el GRUPO EMPRESARIAL JM S.A.S. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00170/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del 
C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor OSCAR PARMENIO MANCIPE MELGAREJO, como apoderado de 
la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor MARTIN 
EMILIO JAIMES BONILLA, en contra de los señores IDA ROSA COLLANTES RANGEL, HEINER JAVIER 
MENDOZA COLLANTES y el GRUPO EMPRESARIAL JM S.A.S.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los señores IDA ROSA 
COLLANTES RANGEL, HEINER JAVIER MENDOZA COLLANTES, en su condición de demandados, y al 
señor HEINER JAVIER MENDOZA COLLANTES, en su condición de representante legal de la sociedad 
GRUPO EMPRESARIAL JM S.A.S., o quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 

  

  



5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a los señores IDA ROSA COLLANTES RANGEL, 
HEINER JAVIER MENDOZA COLLANTES, en su condición de demandados, y al señor HEINER JAVIER 
MENDOZA COLLANTES, en su condición de representante legal de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
JM S.A.S., o quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 
de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR a los señores IDA ROSA COLLANTES RANGEL, HEINER JAVIER MENDOZA COLLANTES, 
en su condición de demandados, y al señor HEINER JAVIER MENDOZA COLLANTES, en su condición 
de representante legal de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL JM S.A.S., o quien haga sus veces, que 
para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas 
en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta 
diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 
demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las 
sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del 
Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º de la ley 2213 de 2022. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de 
las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas 
tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2004-00080-00 
PROCESO:    EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS BERNAL GARCIA 
DEMANDADO:          CLINICA SANTA MONICA S.A. Y RAFAEL COLOBON PORRAS 
  

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo laboral de primera instancia, radicado bajo 
el No. 2004-00080, Informándole que como consecuencia de la declaratoria de la emergencia sanitaria en 
todo el territorio nacional decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante el Decreto 
385 de 12 de marzo de 2020, ante la pandemia COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura a través del 
Acuerdo PCSJA20-11517 del15 de marzo de 2020, suspendió los términos judiciales con excepción de las 
acciones constitucionales, las actuaciones de los jueces penales con función de garantías y de los jueces 
penales de conocimiento que tuvieran programadas audiencias con personas privadas de la libertad; 
medidas que fueron prorrogadas y flexibilizadas con Acuerdos posteriores. La suspensión de los términos 
se levantó el 01 de julio de 2020, periodo durante el cual el Despacho ha iniciado el proceso de digitalización 
de los expedientes en razón a que el 80% del personal del mismo, se encuentra en condiciones de 
vulnerabilidad y por disposición del Consejo Superior de la Judicatura está prohibida su asistencia a la sede 
judicial. Igualmente le informo que el referido proceso por encontrarse para digitalización fue enviado a la 
empresa contratada por la Administración Judicial para tal fin, y solo hoy se pudo visualizar en la 
plataforma de la Rama como proceso digitalizado. Así mismo le informo que revisada la actuación procesal 
dentro del mismo se observa  que mediante auto de fecha 23 de octubre  2019 (archivo PDF 001 pag. 614 a 
619 cuaderno digitalizado) se Resolvió sobre la entrega de depósitos a favor de la parte demandante, se 
precisó que la fecha de corte del 15 de octubre de 2019, el demandado adeuda por concepto de 
obligaciones dineradas reconocidas en la sentencia la suma de $33.039.798, de forma que con cada 
entrega de depósitos judiciales que se realice a futuro, deberá descontarse lo cancelado de la misma, para 
dejar claridad sobre el monto de lo adeudado, sin perjuicio de lo referido a los aportes pensiónales que 
corresponden a una obligación de hacer, y se requirió a las partes en virtud de lo establecido en el artículo 
444 del C.G.P., que presenten la actualización del avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
notificación de la providencia. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente 
entidades o profesionales especializados, lo cual a la fecha no se ha cumplido por ninguna de ellas para 
continuar con el trámite procesal correspondiente. Igualmente le informo que el demandado RAFAEL 
ARNOLDO COLOBON PORRAS, ante el fallecimiento de su anterior apoderado otorga poder al Dr. JORGE 
JULIAN CAICEDO GUTIERREZ (archivo PDF 003 del expediente digital), quien solicita se le informa sobre 
el estado del proceso, dineros descontados, deuda actual si ya fue cancelado en su totalidad y si hay 
dineros por devolver a su cliente. Por último le informo que después del mes de octubre de 2019 se 
encuentra depósitos títulos por valor de $  (archivo PDF  008 del expediente digital).Sírvase disponer lo 
pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  
 

PROVIDENCIA- AUTO COMPARTE EXPEDIENTE Y RESUELVE SOLICITUD 
 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente 
requerir a las partes para que se sirvan dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 23 de octubre 
de 2019, en su numeral Tercero que dispuso: “requerir a las partes en virtud de lo establecido en el artículo 
444 del C.G.P., que presenten la actualización del avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
notificación de la providencia. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente 

  

  



entidades o profesionales especializados” para poder continuar con el trámite procesal correspondiente. 
Líbrese el correspondiente oficio. 
 
Reconocer personería al Dr. JORGE JULIAN CAICEDO GUTIERREZ, para actuar como apoderado judicial del 
señor RAFAEL ARNOLDO COLOBON PORRAS, ante el fallecimiento de su anterior apoderado, en la forma 
y términos del poder conferido. 
 
En cuanto a la solicitud que hace el Dr. JORGE JULIAN CAICEDO GUTIERREZ quien solicita se le informe 
sobre el estado del proceso, dineros descontados, deuda actual si ya fue cancelado en su totalidad y si hay 
dineros por devolver a su cliente, se le oficiara manifestándole que se le compartirá la totalidad del 
expediente digitalizado en el cual encontrará todo el trámite que se ha surtido dentro del mismo. 
Igualmente, se le informa que en el auto de fecha 23 de octubre de 2019, se resolvió sobre la aprobación 
del crédito y determinó claramente los montos embargados, los dineros cancelados, los valores que se 
adeudan y la manera como se deberán abonar a la deuda, los dineros que se descuenten con posterioridad 
a dicha fecha. Así mismo encontrará el valor de los depósitos que se han descontado después de dicha 
providencia (folio 008 del cuaderno digitalizado), de donde puede deducir claramente que dineros adeuda 
su cliente a la fecha. Líbrese el correspondiente oficio. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se ordenará 
remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con lo el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, las decisiones adoptadas se notificarán por 
estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma señalada en el artículo 29 
del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en el portal Web de la Rama Judicial y 
en el Portal Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00166-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   NANCY BELEN NIÑO RAMIREZ  
DEMANDADO:   CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER  

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2022-00166-00, instaurada mediante apoderado por la señora NANCY 
BELEN NIÑO RAMIREZ, contra la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER, para sí es del 
caso decidir sobre su aceptación. 
 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO INADMITE DEMANDA 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-
003-2022-00166-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso 
laboral, exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado 
que determina el campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y 
los hechos y pretensiones respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el 
sujeto pasivo de la acción, debe cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 
de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 

 
1º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 7 del artículo 25 del 
C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se 
deben expresar los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones 
debidamente clasificados y enumerados; este requisito permite que en la contestación de la 
demanda sea clara y precisa facilita la fijación del litigio, el debate probatorio y la aplicación de 
ciertas figuras jurídicas, tales como, la confesión ficta. Por lo tanto, los hechos deben expresarse 
de forma clara y precisa, de manera que cada hecho contenga una sola afirmación o no describa 
más de una situación fáctica, no se deben plantear apreciaciones subjetivas ni de contenido 
normativo, ni tampoco plantear pretensiones. 
 
Al respecto en el sub judice, se advierte que en los hechos 5 y 12 de la demanda, hace unas 
transcripciones muy largas que no son admisibles en este acápite de conformidad con el artículo 
78 del C.G.P., lo que conlleva igualmente que los mismos admitan varias respuestas. 
 

  

  



2º.-No cumple con lo expuesto en el inciso 3º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, el cual 
señala que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. ”  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte 
demandante, un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor LEONEL ANDRES NIÑO PEÑARANDA, como apoderado de 
la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las 
irregularidades anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas 
las irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico 
de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las 
mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00163-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   EDILBERTO SABOGAL SABOGAL 
DEMANDADO:   COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.  

  
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00163-00, instaurada por el señor EDILBERTO SABOGAL SABOGAL, en contra de la 
sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. Sírvase 
disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  
 

PROVIDENCIA – AUTO ADMITE DEMANDA 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00163/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor JOSE GIOVANNI PARADA DUQUE, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor EDILBERTO 
SABOGAL SABOGAL, en contra de la sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor MAURICIO OLIVERA 
GONZALEZ, en su condición de representante legal de la sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, 
en su condición de representante legal de la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o por 
quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA 
LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

  

  



evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, en su 
condición de representante legal de la sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, en su condición 
de representante legal de la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o por quien haga sus 
veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, 
de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, en su condición de representante legal de la 
sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, 
al doctor JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, en su condición de representante legal de la sociedad 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos 
de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del 
C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 
contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que 
las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias 
que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 


